
cede a crear en diversas localidades sendos Institutos de For
mación Profesional, por transformación de Secciones ya exis
tentes, con objeto de ampliar las posibilidades educativas del 
alumnado que termina sus estudios de Educación General 
Básica.

En. su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 18 de julio de 1984,

DISPONGO:

Articulo l.° Se transforman en Institutos de Formación Pro
fesional las actuales Secciones de Formación Profesional de 
primer grado existentes en las localidades de La Roda (Alba
cete), Azuaga y Castuera (Badajoz), «Ciudad de Jaén», de Or- 
casitás (Madrid), y Archena y Totana (Murcia), quedando 
suprimidas las actuales Secciones a partir de la puesta en 
funcionamiento de los Institutos que se crean, en los cuales 
se integran.

Art. 2.° El Ministerio de Educación y Ciencia adoptará las 
medidas precisas para el mejor cumplimiento de. cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto y determinará, en su caso, 
la fecha en que deben comenzar su funcionamiento, concre
tando los grados, ramas, profesiones y especialidades que deban 
impartirse, así como la plantilla de personal docente, adminis
trativo y subalterno necesario para el eficaz desarrollo de sus 
actividades.

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

17047 REAL DECRETO 1434/1984, de 18 de julio, por el que 
se desdoblan el Instituto Politécnico de Formación 
Profesional de Zaragoza y el Instituto de Forma
ción Profesional de Torrelavega (Cantabria), creán
dose como consecuencia de ello en las localidades 
citadas sendos Institutos de Formación Profesional.

El articulo 2.1 de la vigente Ley ceneral de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa señala el deber del 
Estado de proporcionar a los españoles la formación profesional 
necesaria a su capacitación para una tarea útil para sí mis
mos y para la sociedad, lo cual ha sido igualmente reconocido 
por los artículos 2.° y 3.° de la Ley Orgánica 5/1980, de 19 de 
junio («Boletín Oficial del Estado» del 27), por la que se regula 
el Estatuto de Centros Escolares.

Para el cumplimiento de tales fines, así como para atender 
el interés de la sociedad por esa clase de enseñanza, puesto de 
manifiesto por la creciente demanda de puestos escolares, se 
viene aumentando la red de Centros Públicos en la medida 
que permiten los recursos utilizables a tal fin, todo ello de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 132.4 de la Ley General 
de Educación ya citada.

En consecuencia, una vez realizados los pertinentes estudios 
económico-sociales de las zonas en las que con mayor inten
sidad se presentan los problemas de escolarización, y dado que 
en las localidades de Zaragoza y Torrelavega la demanda so
brepasa excesivamente las posibilidades de puestos escolares 
que los Centros Públicos de Formación Profesional puedan ofre
cer, se hace preciso desdoblar los existentes en cada una de 
ellas, procediendo a una nueva creación que permita una dis
tribución racional de actividades, con el consiguiente trasvase 
del alumnado y, en su caso, de la parte correspondiente de las 
dotaciones al nuevo Centro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 18 de julio de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.° Se crean en las localidades de Zaragoza, por 
desdoblamiento del Instituto Politécnico de Formación Profe
sional, y en Torrelavega, por desdoblamiento del Instituto de 
Formación Profesional, sendos ' Institutos de Formación Pro
fesional.

Art. 2.° El Ministerio de Educación y Ciencia adoptará las 
medidas precisas para el mejor cumplimiento de cuanto se dis
pone en el presente Real Decreto y determinará, en su caso, la 
fecha en que deban comenzar su funcionamiento, concretando 
los grados, ramas, profesiones y especialidades que deban im
partirse, así como la plantilla de personal docente, administra
tivo y subalterno necesario para el eficaz desarrollo de sus 
actividades.

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

17048 REAL DECRETO 1435/1984, de 18 de julio, por el que 
se crean Institutos de Formación Profesional en las 
localidades de Almansa (Albacete), Gijón (Astu
rias), Arenas de San Pedro (Avila), Valencia de 
Don Juan (León), Alcorcón, Arganda del Rey, Col
menar Viejo, Madrid-Pradolongo y San Fernando de 
Henares (Madrid) y Linares de Riofrío (Sala
manca).

El artículo 2.1 de la vigente Ley General de Educación y 
Financiamiento de la Reforma Educativa señala el deber del 
Estado de proporcionar a los españoles la formación profesional 
necesaria a su capacitación para una tarea útil para sí mis
mos y para la sociedad, lo cual ha sido igualmente reconocido 
por los artículos 2.° y 3.“ de la Ley Orgánica 5/1980, de 16 de 
junio («Boletín Oficial del Estado» del 27), por la que se regula 
el Estatuto de Centros Escolares.

Para el cumplimiento de tales fines, asi como para atender 
el interés de la sociedad por esa clase de enseñanza, puesto 
de manifiesto por la creciente demanda de puestos escolares, 
se hace preciso incrementar el actual número de Centros Pú
blicos destinados a la misma.

En consecuencia, teniendo asimismo en cuenta lo dispuesto 
en e) artículo 132.4 de la citada Ley General de Educación, y en 
la medida que permiten los recursos disponibles al efecto, se 
procede a crear en diversas localidades sendos Institutos de 
Formación Profesional con objeto de ampliar las posibilidades 
educativas del alumnado que termina sus estudios de. Educa
ción General Básica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 18 de julio de 1984,

DISPONGO:
Artículo l.° Se crean en las localidades de Almansa (Alba

cete)» Gijón (Asturias), Arenas de San Pedro (Avila), Valencia 
de Don Juan (León), Alcorcón, Arganda del Rey, Colmenar 
Viejo, Madrid-Pradolongo y San Fernando de Henares (Madrid) 
y Linares de Riofrío (Salamanca) sendos Institutos de Forma
ción Profesional.

Art. 2.° El Ministerio de Educación y Ciencia adoptará las 
medidas precisas para el mejor cumplimiento de cuanto se dis
pone en el presente Real Decreto y determinará, en cada caso, la 
fecha en que deban comenzar su funcionamiento, concretando 
los grados, ramas, profesiones y especialidades que deban im
partirse, así como la plantilla de personal docente, administra
tivo y subalterno necesario para el eficaz desarrollo de sus 
actividades.

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

17049 ACUERDO de 4 de julio de 1984, de la Dirección Ge
neral de Trabajo, por el que se dispone la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» del Con
venio Colectivo para la Industria Textil y de la 
Confección.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito nacional para 
la Industria Textil y de (a Confección, suscrito por las Asocia
ciones empresariales: Agrupación Nacional de Fibras de Recu
peración, Asociación Nacional de Empresarios Desmontadores 
de Algodón y Asociación Nacional de Cooperativas Algodoneras, 
Asociación Industrial Textil de Proceso Algodonero, Agrupación 
Española de Fabricantes de Género de Punto y Grupos Nacio
nales de Fabricantes de Medias y Calcetines, Federación Nacio
nal de la Industria Textil Lanera, Federación Nacional de Aca
badores, Estampadores y Tintoreros Textiles, Gremio de las In
dustrias Textiles de Fibras Diversas, Federación Nacional de 
Empresarios Textiles Sederos, Federación Española de Empresa
rios de la Confección y Unión Nacional de Fabricantes de Alfom
bras y Moquetas y Asociación de Fabricantes de Alfombras; y 
por las Centrales sindicales Comisiones Obreras y Unión Gene
ral de Trabajadores, el día 14 de junio de 1984 y presentado en 
este Departamento, completa toda la documentación preceptiva 
según el artículo sexto del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
con fecha 28 de junio de 1984,

Esta Dirección General de Trabajo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley de) Estatuto de los 
Trabajadores, acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro Central de 
Convenios Colectivos de esta Dirección General, con. notifica
ción a la Comisión negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 4 de julio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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17050 RESOLUCION de 16 de julio de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo entre los No
tarios del Colegio de Madrid y sus empleados.

Visto el texto del Convenio Colectivo entre los Notarios del 
Colegio de Madrid y sus empleados, susorito el día 17 de abril 
de 1984 por la Asociación Patronal Matritense de Notarios y 
la Asociación Profesional de Empleados de Notarlas de Madrid 
y recibido en este Centro directivo entre loe días 23 de abril 
y 25 de mayo de 1984 ambos (texto del mismo y documentación 
complementaria).
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al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del ñamo. En la propia forma se hará después ■ 
un sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
establecimientos benéficos de la población donde se celebre 
el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el mo
mento de la celebración ael que se anuncia se desconocen los 
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada 
subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera
ciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, así como los reintegros del precio de 
los billetes, se pagarán por cualquier Administración de Loterías 
en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido 
el resultado del sorteo .a que correspondan y sin más demora 
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación 
y la que -sxúa la provisión de fondos cuando no alcancen los 
que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 28 de julio de 1984.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

17093 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 30 de julio 
al 5 de agosto de 1984, salvo aviso en contrario.

Madrid, 30 de julio de 1984.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

17094 RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.554 la bota de seguridad modelo 
2.012, fabricada y presentada por la Empresa «Cal
zados Gilve, S. A.», de Illueca (Zaragoza).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad modelo 2.012. con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte disposi
tiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad modelo 2.012, fa
bricada y presentada por la Empresa «Calzados Gilve, S. A.», 
con domicilio en Mueca (Zaragoza), polígono industrial El Ce- 
rradillo, número 2, como calzado de seguridad contra riesgos 
mecánicos, clase I, grado A.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, clase 
y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de' no ser posible ello, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consis
tencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. 
Homol. 1.554. 8-4-84. Bota de seguridad contra riesgos mecáni
cos. Clase I. Grado A».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-6 de «calzados 
de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por resolu
ción de 31 de enero de 1980.

Madrid, 8 de abril de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

17049
(Conclusión.)

ACUERDO de 4 de julio de 1984, de la Dirección Ge
neral de Trabajo, por el que se dispone la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» del Con
venio Colectivo para la Industria Textil y de la 
Confección. (Conclusión.)

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito nacional para 
la Industria Textil y de la Confección, suscrito por las Asocia
ciones empresariales: Agrupación Nacional de Fibras de Recu
peración, Asociación Nacional de Empresarios Desmontadores 
de Algodón y Asociación Nacional de Cooperativas Algodoneras, 
Asociación industrial Textil de Proceso Algodonero, Agrupación 
Española de Fabricantes de Género de Punto y Grupos Nacio
nales de Fabricantes de Medias y Calcetines, Federación Nacio
nal de la Industria Textil Lanera, Federación Nacional de Aca
badores Estampadores y Tintoreros Textiles, Gremio de las In
dustrias Textiles de Fibras Diversas, Federación Nacional de 
Empresarios Textiles Sederos, Federación Española de Empresa
rios de la Confección y Unión Nacional de Fabricantes de Alfom
bras y Moquetas y Asociación de Fabricantes de Alfombras; y 
por las Centrales sindicales Comisiones Obreras y Unión Gene
ral de Trabajadores, el día 14 de junio de 1984 y presentado en 
este Departamento completa toda la documentación preceptiva 
según el artículo sexto del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
con fecha 28 de junio de 1984,

Esta Dirección General de Trabajo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90,-2 y 3, de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro Central de 
Convenios Colectivos de esta Dirección General, con notifica
ción a la Comisión negociadora.

Segundo —Remitir el texto original del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero —Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 4 de julio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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17095 RESOLUCION de 18 de julio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del acuerdo de revisión salarial para 
1984 del Convenio Colectivo para el personal labo
ral del antiguo Ministerio de Economía y Comer
cio, integrado en el Ministerio de Economía y Ha
cienda.

Visto el texto del acuerdo de revisión salarial para 1984 del 
Convenio Colectivo para el personal laboral del antiguo Mi
nisterio de Economía y Comercio, integrado en el Ministerio 
de Economía y Hacienda, incluida la tabla salarial 1984, suscri
to el día 14 de junio del presente año por la Comisión Nego
ciadora del mismo, al que se acompaña el informe emitido por 
la Dirección General de Gastos de Personal del Ministerio de 
Economía y Hacienda, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 5.° de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presupues
tos Generales del Estado para 1984, sobre aumento de las re
tribuciones del personal laboral, y, en consecuencia, y de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 y 3, de la Ley 8/ 
1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y el 
artículo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
registro y depósito de Convenios Colectivos,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación de ello a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir un ejemplar al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 18 de julio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

Acuerdo de revisión salarial para 1984 del Convenio Colectivo 
para el personal laboral del antiguo Ministerio de Economía 
y Comercio, integrado en el Ministerio de Economía y Hacienda

TABLA SALARIAL DE 1904

17096 RESOLUCION de 6 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.557 la llave plana 28 milímetros 
marca «Isofor», referencia 872, fabricada y presen
tada por la Empresa «Isofor, S. A.», de Figueras 
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave plana 28 milímetros, referencia


